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PRONUNCIAMIENTO N.º 029-2009/DOP
Entidad:
Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S.A.
Asunto:
Adjudicación Directa Selectiva N.° 0025-2008-EPS GRAU SA-GG, convocada para la adquisición de dos medidores ultrasónicos tipo clamp para la planta de Curumuy
1. ANTECEDENTES 

Mediante Carta Nº 0001-2008-EPS GRAU SA-COMITÉ ESPECIAL ADQUIS.02 MED.ULTRASON, recibida el 05.01.09, el Presidente del Comité Especial encargado de conducir el proceso de selección de la referencia remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) la observación única formulada contra las Bases del mencionado proceso por la empresa J.S INDUSTRIAL S.A.C., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerla, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado a través  del Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en lo sucesivo la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado a través del Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en lo sucesivo el Reglamento.

2. OBSERVACIONES 

Observante: 
J.S INDUSTRIAL S.A.C.
Observación Única:
Contra las especificaciones técnicas
El observante cuestiona que, para acreditar que los equipos requeridos cuenten con capacidad de medir agua limpia, cruda, turbia y desagüe, con hasta 30% de sólidos en suspensión y/o burbujas, se solicite la presentación de un catálogo del fabricante en el que se señale tal característica. Al respecto, señala que en el mercado no existen catálogos o manuales emitidos por fabricantes de tales equipos que señalen lo solicitado por la entidad, por lo que solicita que se modifique el requerimiento mínimo y se requiera equipos que permitan la “medición de fluidos con presencia de sólidos en suspensión y/o burbujas”
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12° de la Ley, concordado con el artículo 28º del Reglamento, es facultad exclusiva de la entidad determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar, los que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos.

En el presente caso, tanto en el pliego de absolución de consultas y observaciones como en el informe técnico remitido conjuntamente con los antecedentes del proceso, la entidad señala que, dadas las condiciones de los lugares elegidos para efectuar la medición del caudal y volumen de agua, es necesario que los equipos que se empleen cuenten, no solo con la característica que se solicita suprimir, sino con la totalidad de las especificaciones establecidas en las Bases.

Adicionalmente, señala que resulta necesario que las especificaciones técnicas sean acreditadas con documentos emitidos por el fabricante a fin de evitar el riesgo de adquirir equipos que, pese a su alto costo, no sean capaces de satisfacer las necesidades de la entidad.

En atención a lo manifestado por la entidad, y considerando que, dentro de los parámetros impuestos por la normativa, tanto la determinación del requerimiento mínimo como la forma de acreditarlo es facultad exclusiva de esta, este Consejo Superior decide NO ACOGER la observación.
Sin perjuicio de lo anterior, a fin de no afectar la transparencia del proceso de selección, con motivo de la integración de Bases deberá publicarse en el SEACE el estudio de mercado del que se desprenda la existencia de pluralidad de marcas que cuenten con catálogos emitidos por el fabricante que permitan acreditar la característica en cuestión; caso contrario, deberá establecerse en las Bases otros mecanismos que permitan acreditarla.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a esa Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2 Propuesta técnica
A fin de evitar controversias durante el acto de presentación de propuestas y la evaluación y calificación de estas, en concordancia con lo consignado en el Capítulo V de las Bases, deberá precisarse, en el acápite correspondiente a los documentos de presentación facultativa, cuáles son los documentos que deberán presentar los postores para obtener el puntaje que otorga cada factor de evaluación.

3.3 Propuesta económica

En tanto se ha precisado que la propuesta económica debe formularse en nuevos soles, corresponde suprimir el pie de página que señala que “en cada caso en concreto deberá consignarse la moneda que resulte aplicable”.

3.4 Evaluación técnica
De acuerdo con el artículo 72º del Reglamento, en los procesos de selección convocados para la adquisición de bienes, para acceder a la evaluación económica, los postores deben alcanzar un mínimo de sesenta (60) puntos en la evaluación técnica.

 En ese sentido, deberá corregirse el último párrafo del Capítulo V de las Bases, que señala que el puntaje mínimo para acceder a la propuesta económica será igual a setenta (70) puntos.
3.5 Garantías

De acuerdo con el artículo 216º del Reglamento, cuando el objeto del proceso sea la adquisición o suministro de bienes y la oferta económica de la propuesta ganadora  sea inferior al valor referencial en más del 20%, además de la garantía de fiel cumplimiento, como requisito para suscribir el contrato deberá presentarse una garantía adicional por el monto diferencial de la propuesta.

En atención a lo anterior, deberá corregirse, en el numeral 3.2 de las Bases, el acápite relacionado con la garantía adicional por el monto diferencial de la propuesta en el extremo que señala que esta se presentará cuando la propuesta económica sea inferior al valor referencial en más del 10%.

Por otra parte, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la Cláusula Sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondo de Pensiones (SBS).
4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1 NO ACOGER la Observación Única formulada por la empresa J.S. INDUSTRIAL S.A.C., contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva N.° 0025-2008-EPS GRAU SA-GG, convocada para la adquisición de dos medidores ultrasónicos tipo clamp para la planta de Curumuy; sin perjuicio de lo cual, deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.
4.2 El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección a que hubiere lugar.

4.3 Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento. 

4.4 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.5 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 15 de enero de 2009
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
MMB/.
